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Estos requisitos deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de 
solicitudes. 
 
3.- FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 
Todo funcionario de carrera que reúna los requisitos específicos, deberá presentar la solicitud 
dirigida a la Consejería de Presidencia, Administración Pública y Regeneración Democrática 
través de la Oficina de Información y Atención al Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla o 
en las formas previstas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, en el plazo improrrogable de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Ciudad. 
 
Junto con las solicitudes los aspirantes presentarán Fotocopia del documento nacional de 
identidad o pasaporte en vigor y documentación acreditativa del cumplimiento de  los requisitos 
que se exigen para participar en el proceso.  
 
Además acompañarán su currículum vitae en el que se haga constar: 
 

- Títulos académicos. 

- Años de servicio y puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública y en 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad  que acrediten la experiencia en funciones de 
mando.  

- Estudios y cursos realizados. 

- Cuantos otros méritos estime el aspirante poner de manifiesto que acrediten los aspectos 
que se tendrán en cuenta en la valoración de conformidad con el apartado 5 de las 
presentes bases.   

 
Los méritos alegados deberán ser justificados documentalmente para su toma en consideración 
mediante la aportación de originales o fotocopias debidamente compulsadas. No serán valorados 
los méritos no invocados, ni tampoco aquellos que, aún siendo invocados, no sean debidamente 
acreditados por los solicitantes. 
 
4.- FUNCIONES PROPIAS DEL PUESTO DE SUPERINTENDENTE 
Las funciones propias del puesto de Superintendente son las propias de Jefe de la Policía Local 
de la Ciudad Autónoma de Melilla ostentando bajo la dependencia del Presidente la máxima 
responsabilidad del Cuerpo asumiendo la dirección, coordinación y supervisión de las Unidades 
y Servicios Policiales, la administración que asegure su eficacia y las funciones específicas 
establecidas en el art. 21 del Reglamento de Policía Local de la Ciudad. 
 
5.- RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
Propuesta.- Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, se examinarán las presentadas 
y se evaluará la documentación aportada por el órgano asesor constituido al efecto mediante 
Orden del titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública y Regeneración 
Democrática, compuesto por profesionales cualificados y especializados para ello. 
 
Tras la evaluación de los méritos aportados, el órgano asesor especializado formulará informe-
propuesta motivada al Presidente de la Ciudad, atendiendo a los principios de mérito, capacidad 
y a criterios de idoneidad.  
 
El órgano competente para proceder al nombramiento será el Presidente de la Ciudad de 
conformidad con el art. 16 del Reglamento de la Policía Local de la Melilla, previo informe de la 
Consejería de Presidencia, Administración Pública y Regeneración Democrática. 
 
  El nombramiento por el Presidente se llevará a cabo de acuerdo con los principios de idoneidad, 
igualdad, objetividad, mérito, capacidad y publicidad en el plazo máximo de un mes contado 
desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes. Dicho plazo podrá prorrogarse 
hasta un mes más.  
 
Se podrán recabar las aclaraciones o, en su caso, aportación de documentación que se 
considere necesaria, a efectos de constatar la adecuación del aspirante al contenido y funciones 
del puesto, todo ello con objeto de poder realizar la mejor selección. 
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